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La importancia de esta iniciativa en orden a una más per
fecta vinculación de los servidores del sistema a sus puestos de
trabajo y. en definitiva, a un mejoramiento de las condiciones
generales de la ensefianza universitaria, particularment ,e en el
núcleo de Pedralbes, aconseja su integración formal dentro del
marco de la politica. universitaria general de forma tal que
quede asegurada su perfecta coordinación con las restantes ::re
tividades universitarias de la región catalana.

En consecuencia, este Ministerio ha resuelt<>:
1.0 Que sin perjuicio del derecho de propiedad que pueda

corresponder al Patronato de Casas del Departamento ni de su
destino al cumplimiento de los fines esenciales de este Org.a.
nismo autónomo, la zona descrita queda incorporada a todos
los efectos al núcleo un.iversitario de Pedralbes, formando parte
integrante del m1sm.o.

2.° Que por el Patronato de C&SaS, en estrecha colaooracum
con las Universidades de Barcelona y la Delegación Provincia;.
del Ministerio de Educación y Ciencia, se proceda con carácted
de urgencia a la construcción en dichos terrenos de un mínimo
de 300 unidades residenciales de vivienda para el profesorado
y demás personal de servicio del Ministerio de Educación y
Cieneia en Barcelona. y muy particularmente para aQuellos fun~

cionarios -con destino en los ('-entros oficiales de enseñanza de1
núcleo universitario de Pedralbes.

Lo que comunico a V. J.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 9 de noViembre de 19'ro.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 10 de noviembre de 1970 por la que se
dictan normas para los exámenes de Reválida de
profesionales de «Decoradón» en las Escuelas de
Artes Apltcadas 11 Otict03 Artisttcos que se citan.

Ibno. Sr.: El Decreto 302111969, de 13 de noviembre, esta,..
blece un examen conjunto de Reválida en las Escuelas de Artes
Aplicadas y Ofic105 Artísticos, especialld8d de «Decoración», para
los profesionales que reúnan las circunstancias que se indican.

El articulo sexto de dicho Decreto previene que por el Mini.s
terio de Educación y Ciencia se dictarán las disposiciones nece
sarias para la ejecución e interpretación del mismo, por lo que
este Ministerio ha dispuesto:

1. Las convocatorias para exámenes de Reválid.a de profe
slonales de· «Decoración», previstas en el Decreto de 13 de n~

viembre de 1969, se verificarán en el mes de febrero de cada
afto, iniciándose en el de 1971.

2. La inscripción de matricula po<h'á verificarse por los inte
resados en las Escuelas E'statales de Artes Aplicadas y Ofi:C10S
Arttsticos de Barcelona, Madrid, .Málaga, Sevilla, Valencia y
Zaragoza. El plazo de 1nscripeión tendn\ lugar en la fecha de
terminada por cada- uno de los Centros, e.entro del mes de enero.

3. A la instancia se un1rá justificación documental de los
requisitos que requiere el articulo primero y, en su caso, el terw

cero del citado Decreto. Dichos requisitos se acreditarán mediante
certificaciones expedidas por los Organismos provinciales del
Ministerio de Trabajo o de la Organización Sindical. Cuando se
trate de la regla tercera del articulo tel'cero, la certificación
podrá. expedirse por los Arquitec~ a que la misma se refiere.

4. También presentarán la certificación, extractada. de naw
cim1ento y abonarán las tasas establecidas en el articulo cuarto
del citado DecretQ.

5. El Tribunal de esta Reválida será designado por el Mi
nisterio de Educación y C1encia, a propuesta de la Dirección
General de Bellas Artes. El Presidente será un Inspector de las
Escuelas de Artes Aplicadas y OficIos Artísticos o un Profesor
de término de las mism88. Los Vocales serán un Profesor de
término o de entrada de estos Centros, procurando que perte
nezca a las dtseiplinas más afines a la especialidad en relación
con los ejerci~os previstos en el articulo segundo del Decreto,
y un representante de la Agrupación Sindical de Decoradores,
elegido entre los propuestos por la miSma.

6. Los exámenes tendrán lugar en la recita que cada Tri
bunal sefiale. dentro del mes de febrero.

'1. Los profesionales que soliciten la dispensa prevista en el
articulo tercero del Decreto lo expresarán al solicitar la ma
tricula, uniendo a la instancia la ju,,"lttflcación de las cIrcuns
tancias requeridas para ello y acompafiando la lista de las
obras a que se refiere la regla segunda del mismo artículo.

Los Tribunales respectivos, examinada la docrnTIenta('ión y
algunas de las obras realizadas, si lo estimasen ('o~·'veniente,
resolverán sobre la dispensa de la primera parte de los ejerci
cios del examen.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 10 de noviembre de 1970.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 14 de noviembre de 1970 relativa a Cen
tros Nacionales de Enseñanza Primaria.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del De-par
tamento e Inspecc:.ones Provinciales de Ensefianza Primaria;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos Be justifi
ca la ne<...-esidad de las variaciones en la composición de los
Centros escolares que se citan:

Vistos el texto refundido de la LEy de Educación Primaria,
aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1967; el Reglament9
de Centros Escolares de Enseñanza Primaria de In de tebrero
de 1967, el Rt;glamento de Directores Escolares de 20 de abril
de 1967, Estatuto del Magisterio de 24 de octubre de 1947, el
Decreto de 5 de mayo de 1941 y demás disposiciones de general
aplicación, normas deciaradas en vigor en los términos pre
vistos en la disposición cuarta de la Ley General de Educación
de 4 de agosto de 197Q (<<Boletín Oficial del Estado» del 6), Y
articulo lO del Decreto 2480/1970, de 22 de agosto (<<Boletín
Oficial (Iel Estado» de- 7 de septiembre).

Este Ministerio ha dispuesto modificar los Centros de En~
señanza Primaria que figurarán en los apartados siguientes:

Primero. Modificaciones que incluyen creación de unidades
escolares o de plazas de Director escolar. Se tendra en cuenta
para llevar a efecto los nombramientos procedentes en las
nuevas unida<i~ escolares, lo que expresamente previene la
Orden de 17 de julio de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de
1 de agosto).

1.0 A) Centros escolares de régimen normal de provisión
con indemnización en metálico sustitutiva de la casa-habi
tación.

Provincia de Alat<'a

Municipio: Vitoria Localidad: Vit.oria. Ampliación del Co
legio Nacional mixto «Fray Zacarias», sito en la calle de su
nombre, que contará con 18 unidades escolares y Dirección sin
curso (lO 'tUlidades escolaJ'es de niños, cinco unidades escola
res de niñas y tres utúdades escolares de párvulos). A tal efecto.
se crean dos unidade" escolares de nifios y dos unidades esco
lares de niñaB para funcionar en lorales adaptados.

Municipio: Vitoria. Localidad: Vitoria. Constitución del Co-
legio NaCIOnal mixto «Ignacio Aldecoa», del barrio de Ara
na. que contará con 20 unidades escolares y Dirección sin
curso (OC110 unidades escolares de nifios y ocho unida-des. esco
lares de niñas y cuatro unidades escolares de párvulos). A tal
efecto, se crean cuatro unidades escolares de niños. cuatro uni
dades escolares de niftas y dos unicades escolares de párvulos
para funcionar en edificio de nueva coru;trucción, y al mismo
tiempo se integran las cuatro unidades escolares de niños, cua
tro lUlidades escolare.!! de nUias y dos unidades escolares de
párvulos, que componían la· Escuela graduada mixta de igual
denominación, cuyas unidades escolares se trasladan también
al nuevo edificio escolar.

Provincia de Almerfa

Municipio: Dalias. Localidad: La Loma del Viento. Consti
tución de la ·Escuela graduada mixta «Las Norias». que contará
con 11 unidades escolares y Dirección con curso (cinco unidades
escolares de niños cinco unidades escolares de nifias y una
unidad escolar de párvulos). A tal efecto, se crean tres uni
dades escolares de nifios,. dos unidades escolares de niñas y una
unidad escolar de párvulos para funcionar en edificio de nueva
construcción. Al mismo se integra, traslada al nuevo edificio
y convierte en unidad escolar de niñas la que ha venido. fun
cionando como de as1stencia mixta en La Loma del Viento:
se integran la unicad escolar de nifios y la unidad escolar de
nifias ya existentes en la localidad, aomiclliadas en Las Norias.
y la unidad escolar de nlfios y la unidad escolar de nlfias que
fueron creadas como pertenecientes a Galiana, pero compren
didas en la demarcación de La Loma del Viento.

Provincia de Avila

Municipio: Avlla. Localidad: Avila. Ampliación de la Escue
la graduada de niñas «Santa Teresalt, de la calle Eduardo Mar
quina, que contará con 10 unidades escolares y Dirección sin
curso (seis unidades escolares de niñas. tres unidades escolares
de párvulos y una unidad escolar para nil10s y niñas con defi
ciencias aud1tivas) A tal efecto, se crea la unidad escolar de
educación especial para funcionar en locales adaptados.

Provincia de Cádiz

Municipio: Jimena de la FrontRra. Localidad: San Pablo.
Ampliación de la Escuela graduada mixta «Cristo Rey», que
contará con siete unidades escolares y Dirección con curso (tres
unidades escolares de lÚfios y ('uatro unidades escolares de ni
ñas). A tal efecto, se crean una unidad escolar de niños y una
unidad escolar de niñas para funcionar en locales provisionales.

Provincia de Castellón

Munieipio: Castellón. Localidad: CasteIlón. Constitución del
Colegio Nacional de niñas anejo a la Escuela Normal, que
contará con 11 unldaQes ~scolares. una plaza de Maestra de


